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GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

DE LAS BALEARES.

Sanidud.—Ponidos médicos.—A fin de 
precisar de la manera mas conveniente las 
disposiciones del reglamento de 9 de no
viembre último sobre partidos médicos 
que so refieren á las farmacias, consultó 
este gobierno la junta provincial de sani
dad; y de acuerdo con su dictamen* y te
niendo presente, lo dispuesto en los artí
culos 64, 6o y 66 de la ley de sanidad 
sobre el particular, he resuelto lo si
guiente:

l.° Los Ayuntamienlos de los pueblos 
que no tienen oficina de farmacia estable
cida. redoblarán su celo para que se es
tablezca una, á tenor de lo prevenido en 
el artículo 6.° de dicho reglamento.

2." Los pueblos de corto vecindario 
que carezcan de oficina de farmacia, siem
pre que la distancia lo permita, se agru
parán y asociarán para obtener una. Los 
distritos que constituyan esos partidos de
terminarán el punto de residencia del fa
cultativo, señalándole este gobierno en el 
caso de que no se pongan de acuerdo 
aquellos, después de oirles y de consultar 
la junta provincial de sanidad y el cunse- 

de provincia; asi como la cantidad óon- 
(lue cada uno ha de contribuir.

. 3.° En los pueblos de numeroso ve- 
C|ndario procurarán sus Ayuntamientos 
que haya una farmacia para cada 1.500 
vecinos.

í.0 En toda población donde hubiere 
dos ó mas farmacéuticos con botica, serán 
estos nombrados titulares siempre que lo 
solicitaren.

6.u En los partidos de 1.a y 2.a clase 
•a cantidad que podrán presupuestar los 
Alcaldes será la de 15 rs. por cada fami- 
ha 6 vecino pobre, cantidad suficiente en 
hempos normales para cubrir los gastos 
larmacéuticos. En los partidos de 3.a y 

4.a podrán presupuestar la cantidad de 20 
reales por cada vecino pobre.

6." Siempre que existan dos ó mas 
farmacéuticos titulares se repartirá entre 
ellos en justa proporción el número de fa
milias pobres.

l?ara la provisión de las plazas de 
farmacéuticos titulares se atendrá á lo pres
crito en los artículos 14, 15, 16, 17 y 
18 del reglamento citado.

8." y último. Así los Ayuntamienlos 
como los farmacéuticos, se compromete
rán en sus contratos á la extricta obser
vancia del propio reglamento.

Y he dispuesto su circulación por me
dio de este periódico oficial para inteligen
cia de los señores Alcaldes y Ayuntamien
tos, lo mismo que de los profesores de 
farmacia, y su puntual cumplimiento; de
biendo comprenderse en los presupuestos 
adicionales próximos los créditos corres
pondientes.—Palma 27 de mayo de 1865. 
—P. S. — Ricardo de las Cuevas.

Míim. 576.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE PALMA.

Pliego de condiciones bajo los cuales se 
dá en arriendo por todo el año económico 
de mil ochocientos sesenta y cinco á mil 
ochocientos sesenta y seis el útil de la 
cuartera ó alondiga publica bajo el tipo el 
dos mil reales vellón.

1 .a En la cuartera no habrá mas que 
una clase de trastes, y cada uno de ellos 
será el que ocupa una cuartera de grano 
ó legumbres.

2 .a Por cada uno de dichos trastes se 
pagará cuatro dineros aunque su perma
nencia llegase á un mes; y si el dueño de 
granos quisiese tenerlos depositados por 
mas tiempo deberá satisfacer tan solamen
te tres dineros por traste en ca la uno de 
los meses sucesivos mientras exista el ge
nero en dicho lugar adeudando este impues
to tan luego de haber principiado el mes, 
por mas que se estraiga antes de haber 
concluido, debiendo entregar al vendedor, 

no solo el recibo de la cantidad que satis- ; 
faga sino también del grano introducido 
para Indebida seguridad y responsabilidad 
que contrae el conductor.

3 .a Será de cargo de esto el tener un ¡ 
libro mayor en donde deberá llevar con 
toda claridad cuenta y razón de introduc
ciones diarias y de los precios de todos ios i 
granos y legumbres que se vendan en 1 
aquel edificio y pasar relación do ellos al 
fin de cada mes á la secretaría del M. I 
ayuntamiento bajo la pena de cuarenta rea
les por cada vez que se notare falta en el 
cumplimiento de dicho, artículo.

4 .a Toda persona podrá verificar la 
venta de los granos que llevare á dicho 
edificio asi cribados como sin cribar.

5 .a Los medidores y cribadores que 
midan los granos en dicho edificio solo po
drán percibir dos dineros por cada cuar
tera por su trabajo.

6 .a Los enseres y demas útiles exis
tentes en el edificio deberá recibirlos el 
conductor bajo inventario y justiprecio y 
entregarlos fenecido el arriendo en la mis
ma calidad, número y valor.

7 .a La cantidad porque se le hubiere 
rematado el útil de la cuartera deberá sa
tisfacerla el conductor en la depositaría del 
ayuntamiento por trimestres adelantados, 
cuyo paga verificará en moneda de oro ó 
plata.

8 .a No podrá el conductor pedir reba
ja de precio por ningún caso fortuito pre
visto ni imprevisto sino que deberá depo
sitar toda la integra partida según queda 
prescrito en la condición m.tcrior.

9 .a Después de cuarenta y ocho horas 
de efectuado el remate deberá el conduc
tor afianzar por la cantidad de dos mil li
bras al menos, en bienes libres no solo pol
la responsabilidad del precio por que se le 
hubiese sido subastado dicho útil, enseres 
y demas existentes en el edificio, sino por 
el valor del trigo y legumbres que tenga 
custodiados en el mismo, y si dejase de 
presentar dicha fianza en el término señala
do, se volverá á subastar dicho útil á su 
perjuicio.

10 . Siempre que el ayuntamiento in
tentare hacer alguna obra en dicho edificio y 
fuere necesario inutilizar el local donde se 
custodian los granos y legumbres, deberá 

dicho cuerpo avisar al conductor con un 
mes de anticipación con el fin de que deba 
desocuparlo dentro dicho plazo, quedando 
por este motivo rescindido el contrato y 
sin que por ello pueda pedir indemniza
ción de daños y perjuicios.

11 . La licitación sehará por medio 
de pliegos cerrados, cuyas proposiciones 
serán literalmente arregladas al modelo 
que se inserta á continuación autorizadas 
con la firma del que la haga llenando en 
letra \ no en guarismos los huecos que 
quedan en blanco.

Dichas proposiciones deberán presentar
se en la secretaría de dicho Ulre. cuerpo 
antes de las doce déla mañana del viernes 
9 de junio próximo, en cuya hora se abri
rán dichos pliegos en presencia del Sr. Al
calde, Regidor sindico y de las personas 
que hubiesen presentado proposición. En 
caso de haber posturas iguales se abrirá 
una nueva licitación á viva voz por tér
mino de media hora entre las personas cu
yas proposiciones hubiesen ocasionado el 
empate; y se adjudicará á favor de la que 
proporcione mas beneficio á los fondos mu- 
nunicipales. Palma veinte y ocho de abril 
de mil ochocientos sesenta y cinco.=Mi- 
guet Eslade y Sabaler.=Juan Luis Gomi- 
la secretario.

de proposicioT».

El que suscribe, vecino de............. y 
morador en...................enterado del pliego
de condiciones para la subasta del arriendo 
del útil de la cuartera ó Alondiga públi
ca inserto en el Boletín oficial núme
ro.............. , conforme en un todo con lo 
prevenido en las mismas se obliga y com
promete á llevar dicha conducción por todo 
el año económico de mil ochocientos sesenta 
y cinco á mil ochocientos sesenta y seis, 
abonando al ayuntamiento la cantidad de... 
rs. vn.

(Fecha y firma.)
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Pliego de condiciones bajo las cuales se 
dá en arriendo el arbitrio del Peso de la 
Paja por todo el año económico de mil ocho
cientos sesenta y cinco á mil ochocientos 
sesenta y seis bajo el tipo de mil y tres
cientos reales vellón.

1 / La plaza se dividirá en trastes.
2 .a Son trastes de primera clase los 

que ocuparán una carretada de paja y son 
de segunda clase los que serán ocupados 
por una carga de dicho anículo.

3 .a Los trastes de primera clase paga
rán tres sueldos y los de segunda tres di
neros; y tanto el comprador como el ven
dedor podrán valerse de la romana que ec- 
siste en aquel punto para pesar dicho gé
nero, sin que por ello pueda el conductor 
exigir derecho alguno. ,

4 .a El conductor estará obligado á 
asistir por si ó por medio de legítimas per
sonas al puesto designado, todas las horas 
que lo exija el mejor servicio público.

5 .a Deberá el mismo conductor facili
tar al comprador una papeleta que esprese 
el nombre del comprador, el peso de la 
paja, el tanto á que se hubiese vendido el 
quintal ó arroba y su valor, y por cada 
falta que se notará en la exactitud de esta 
nota, no solo estará obligado al resarci
miento de daños y perjuicios que sintieran 
los contratantes, sino que se le exigirá la 
multa de seis reales.

G.a El conductor no podrá pedir ¡eba- 
ja dei precio por ningún caso fortuito, pre
visto ni imprevisto, sino que deberá satis
facer integra la cantidad por que se le hu
biese rematado este impuesto, en la depo
sitarla del M. 1. Ayuntamiento por mesa
das adelantadas en moneda de oro ó plata.

1 .a Asi mismo deberá remitir á la se
cretaria do dicho lltre. Cuerpo en el día 
primero de cada mes, nota del valor que 
haya tenido dicho artículo en todo el mes 
anterior, bajo la multa de cuarenta reales 
por cada vez que dejare de veriücarlo.

8 .a No se admitirá postura para el 
arriendo de este arbitrio á ningún deudor á 
los fondos municipales que administra el 
ayuntamiento. ,

9 .a El conductor dentro el término de 
cinco dias después de aprobado el remate 
deberá presentar idónea (lanza con la es
critura correspondiente y certificación de 
hipotecas de la libertad de bienes del fia
dor para el cumplimiento del presente ar
riendo, y no será posesionada del mismo 
hasta que quedo aprobada por el apunta
miento dicha lianza, podiendo ser relevado 
de esta obligación si en el referido plazo 
de cinco dias satisface cu la depositaría del 
ayuntamiento todo el importe del presente 
arriendo.

10 . También deberá firmar dicho con
ductor recibo de los enseres que reciba 
propios de este cuerpo, justipreciados por 
peritos, de cuyo valor deberá responder al 
concluir dicho arriendo.

13 . La licitación se hará por medio 
de pliegos cerrados cuyas proposiciones 
serán literalmente arregladas al modelo 
que se inserta á continuación, autorizadas 
con la firma del que lo haga, llenando en 
letra y no en guarismos los huecos que que
dan en blanco.

Dichas proposiciones deberán presen
tarse en la secretaria de dicho lltre. Cuer
po antes de las doce de la mañana del vier
nes 9 de junio próximo, en cuya hora 
se abrirán dichos pliegos en presencia del 
señor alcalde, regidor sindico y do las per
sonas que hubiesen presentado proposición. 
En caso de haber posturas iguales se 
abrirá nueva licitación á viva voz por 
término de media hora entre las personas

cuyas proposiciones hubiesen ocasionado el 
empate, y se adjudicará á favor de la que 
proporcione mas beneficio á los fondos mu
nicipales. Palma veinte y ocho de abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.=M¡guei 
Estado y Sabatcr.=Juan Luis Gomila, se
cretario.

j /í)í¿c ¿9 de proposición.

El que suscribe vecino de........... y 
morador en................ enterado del" pliego 
de condiciones para la subasta del arriendo 
ó plaza que sirve para la venta de paja, 
inserto en el Boletín oficial de esta provin
cia número.........  conforme en un todo con 
lo prevenido en las mismas, se obliga y 
compromete á llevar dicha empresa por to
do el año económico do mil ochocientos 
sesenta y cinco á mil ochocienti s sesenta y 
seis, abonando al ayuntamiento la canti 
dad de......... reales vellón.

(Fecha y firma.)

11. No se admitirá postura para el 
arriendo de este impuesto á ningún deudor 
á los fondos municipales.

12. En el término de tercero día. de 
efectuado el remate deberá el conductor 
presentar escritura de fianza que asegure 
asi el pago de la cantidad ofrecida como 
la responsabilidad del cumplimiento del ar
riendo, registrada por el oficio de hipote
cas y certificación que acredite la libertad 
de bienes del fiador, y si no lo hiciese en 
dicho plazo, se subastará nuevamente á su 
perjuicio el arriendo, podiendo dicho con
ductor ser relevado de ^ta obligación si 
en el término de los referidos tres dias sa
tisfaciese en la depositaría del ayuntamien
to lodo el importe dei presente arriendo.

13. Será obligación del empresario te
ner barrido y limpio el piso, el tinglado y 
las mesas de piedra fría conservando el 
casco de estas, estando en sus facultades 
de que el puesto y parle del tinglado sea 
barrido y conservado limpio por la per
sona que lo ocupe con sujeción á lo dis
puesto en la compilación municipal, dejan
do de cumplir dicho conductor con lo dis
puesto en este artículo, la comisión de al
motacén lo hará practicar á costas del mis
mo, sin perjuicio de las demas disposicio
nes que crea conveniente adoptar caso de 
reincidencia.

14. La licitación se hará por medio de 
pliegos cerrados, cuyas proposiciones se
rán literalmente arregladas al modelo que 
se inserta á continuación; autorizadas con 
la firma del que la haga llenando en letras 
y no en guarismos, los huecos que quedan 
en blanco.

Dichas proposiciones deberán presentar
se en la secretaría de osle cuerpo antes de 
las doce do la mañana del dia viernes 9 de 
junio próximo, en cuya hora so abrirán 
dichos pliegos en presencia del Sr. Alcal
de, regidor síndico y de las personas que 
hubiesen presentado proposición. En caso 
de haber posturas iguales se abrirá nueva 
licitación á viva voz por término de media 
hora entre las personas cuyas proposicio
nes hubiesen ocasionado el empale y se ad
judicará á favor de la que proporcione 
mas beneficio á los fondos municipales. 
Palma veinte y ocho de abril de mil ocho
cientos sesenta y cinco.—Miguel Eslade y 
Sabater.—Juan Luis Gomila, Srio.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de............. y 
morador en................ enterado del pliego 
de condiciones para la subasta del arriendo 
dei tinglado de la plaza de Atarazanas in
serto en el Boletín oficial número............. 
conforme en un todo con lo prevenido en 
las mismas se obliga y compromete á lle
var dicha empresa por todo el año econó
mico de mil ochocientos sesenta y cinco á 
mil ochocieutos sesenta y seis abonando al 
ayuntamiento la cantidad de.........  rs. vn.

(Fecha y firma.)

Kíim. 378.
Plan de condiciones bajo las cuales se 

dá en arriendo por todo el año económico 
de mil ochocientos sesenta y cinco á mil 
ochocientos sesenta y seis, el Tingla-Jo es
tablecido en la plaza de Atarazanas bajo el 
tipo de dos mil reales vellón.

1 .a Debajo de dicho tinglado podrán 
venderse toda clase de frutas, verduras y 
demas géneros como igualmente carne y 
pescado,

2 .a El pescado deberá ser vendido pre
cisamente sobre las veinte y ocho mesas 
de piedra fría, que hay colocadas debajo 
dicho tinglado á oscepcion de la boga, ca
ramel, sardina y demas pescado de igual 
y menor dimensión que podrá venderse 
dentro de cuevanos.

3 .a El conductor podrá únicamente 
exigir por cada una de dichas mesas, tres 
cuartos.

4 .a Los cortantes deberán satisfacer al 
conductor de dicho Tinglado nueve cuartos 
diarios porcada mesa que ocupe un traste.

a.a Los puestos ocupados por mesas 
en que suele venderse tripas y oraduras, 
pagarán ocho dineros.

6 .a En los' diez y seis portales que 
existen debajo dicho tinglado á la parte de 
la calle de San Juan, podrán venderse to
da clase de géneros á escepcion de pescado 
y se dividirán en treinta y dos trastes á la 
parle esterior que constarán de seis pal
mos, un cuarto y medio de ancho y ocho 
y medio do largo.

7 .a Los otros diez y seis trastes de la 
parte interior constarán de diez palmos y 
medio de columna á columna y ocho y me
dio de largo: y los vendedores de unos y 
otros trastes pagarán un sueldo por cada 
uno de ellos.

8 .a El empesario no podrá exigir ma
yores cantidades que las espresadas; y en 
caso contrario deberá devolver al vendedor 
la cantidad que le hubiese exigido de mas, 
y oslará sujeto al pago de la mulla que 
tenga á bien imponerle el Sr. Alcalde ó la 
comisión de almotacén con arreglo á la ley.

9 .° El mismo empresario será respon
sable de todo deterioro que sufran asi las 
mesas como las columnas del tinglado y 
ademas impedirá el que se lijen clavos en 
las mismas y el que se pongan animales 
alados.

10 . Dicho empresario deberá entregar 
en la depositaría del ayuntamiento la can
tidad por que se le adjudicare este arrien
do por mesadas anticipadas en moneda de 
oro ó plata, sin mezcla de papel alguno. 

pescado que se le presente, con toda peri
cia y sin estropearlo, pues que en* este 
caso será tenido al resarcimiento de daños 
y perjuicios á justa tasación de peritos 
nombrados por ambas parles; y podrá 
exigir cuatro cuartos por cada veinte 
sueldos del valor del pescado por su cor
te siendo pero libre el vendedor de pro
curarse su corte por la cantidad conven
cional que se ajustare, en cuyo caso solo 
podrá percibir el conductor dos dobleros 
por el traste y deberá entregar al vende
dor del pescado de corle unas balanzas 
con sus correspondientes juegos de pesas. 
Ademas podrá percibir un doblero por 
cada veinte sueldos del valor del pescado 
que se venda fuera del rastrillo por su 
corlo.

3 .a También deberá el conductor,con
servar en buen estado la mesa que so ha
lla elevada en dicho rastrillo para des
pellejar el pescado, las puertas, cerra
duras, llaves y demas de la puerta inme- 
diatq siendo de su obligación el tener dos 
pilones movedizos en buen estado y lim
pios para hacer trozos el pescado que ne
cesite corlarse.

4 .a El conductor deberá tener ios ope
rarios necesarios para el servicio del pú
blico, pediendo solo exijir un quarto por 
libra de peso hasta cuatro tercias por el 
trabajo de despellejar y quedando el que
brado á favor del dueño del pescado; te
niendo ademas obligación el conductor de 
pintar una vez las puertas y ventanas de 
dicho rastrillo y blanquear dos voces al 
año las paredes y techo de dicho edifi
cio, como igualmente lavar las vigas del 
mismo.

4 .a En lodo el dia y muy particular
mente al concluir las horas de trabajo de
berá el conducter tener limpio y sin nin
guna inmundicia ¡os pilones, mesa, y la 
pieza del rastrillo bajo la multa de cuaren
ta reales.

6 .a No se admitirá postura para este 
arriendo á ningún deudor á los fondos mu
nicipales que, administra el M. I. ayunta
miento de esta ciudad.

7 .a La cantidad porque fuese rematado 
dicho rastrillo deberá el conductor satisfa
cerla en moneda de oro ú plata por mesa
das anticipadas.

8 .a Dicho conductor dentro el término 
de cinco dias después de aprobado el rema
te deberá presentar idónea fianza con la es
critura correspondiente y certificación de 
hipotecas de la libertad de bienes del fia
dor para el cumplimiento del presente 
arriendo y no será posesionado del mismo 
hasta que quede aprobada por el ayunta
miento dicha fianza podiendo ser releva
do de esta obligación si en los referidos 
cinco dias satisface en la depositaría de 
este ayuntamiento todo el importe del pre
sente arriendo.

9 .a La licitación se hará por medio de 
pliegos cerrados cuyas proposiciones serán 
literalmente arregladas al modelo que se 
inserta á continuación autorizada con la 
firma del que la haga, llenando en letras y 
no en guarismos los huecos que quedan en 
blanco.

Dichas proposiciones deberán presentar
se en la secretaria de este ayuntamiento 
antes de las doce de la mañana del viernes 
9 de junio próximo, en cuya hora se 
abrirán dichos pliegos en presencia del se
ñor alcalde, regidor síndico y de las perso
nas que hubiesen presentado proposición. 
En caso de haber posturas iguales se abri
rá nueva licitación á viva voz por lérnii* 
no de media hora entre las personas cuyas 
proposiciones hubiesen ocasionado el em
pate, y se adjudicará á favor de la quc 
proporcione mas beneficio á los fondos mu
nicipales. Palma veinte y ocho de abril de

^ÚlUe 579.
Plan de condiciones bajo las cuales se dá 

en arriendo por lodo el próximo año eco
nómico de mil ochocientos sesenta y cinco 
á mil ochocientos sesenta y seis, el Rastri
llo de la pescadería bajo el tipo de mil rea
les vellón.

1 ,a El arriendo de este impuesto prin
cipiará el dia primero de julio próximo y 
concluirá en treinta de junio de mil ocho 
cientos sesenta y seis

2 .a Deberá el conductor por si ó por 
otra persona inteligente cortar lodo el

M.C.D. 2022



qi ochocientos sesenta y cinco.—Miguel 
Eslade y Sabater.— Juan Luis Gomila, se
cretario.

ModeL de proposición.

El que suscribe vecino de.............. y 
II)Qrador................enterado del pliego de 
condiciones para la subasta del arriendo 
del rastrillo de la pescadería establecido 
en la plaza de San Felipe Aeri inserto en 
el Boletín oficial de esta provincia núme- 
r0 ...............  conforme en un todo con lo
prevenido en las mismas, se obliga y com- 
proinele á llevar dicha empresa por tollo 
e¡ próximo ano económico de mil ocho
cientos sesenta y cinco á mil ochocientos 
sesenta y seis abonando al ayuntamiento la 
cantidad de......... rs. vn.

(Fecha y firma.)
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Kúm. S80.
Condiciones bajo las cuales se da en ar

riendo por todo el año económico de mil 
ochocientos sesenta y cinco á mil ocho
cientos sesenta y seis el tinglado esta
blecido en la Plaza de Santa Eulalia bajo 
el tipo de quinieulos rs. vn.

1 ,a [tobaja de dicho tinglado podrán 
venderse carnes, frutas, verduras y domas 
generes á escepcion de pescado. El paso 
del público será en el centro del tinglado 
desde pilón á pilón colocándose los vende
dores á doble fila, los unos mirando hacia 
el centro, y los otros á la parte esterior, 
no pudiendo colocar sus géneros mas allá 
de la línea de primera grada. La organi
zación y arreglo de dicho tinglado estará 
á cargo do los señores encargados de Almo
tacén.
• 2.a Los cuarenta y cuatro trastos que 

contiene dicho tinglado á saber; veinte y 
dos do columna á columna á las dos ca
ras, que son once á cada frente, y constan 
de doce palmos de largo; y veinte y dos 
en el centro de dicho tinglado que son de 
pilón á columna que constan también de 
doce palmos de largo, y unos y otros tie
nen cuatro y medio de ancho; se dividirán 
en tres clases; la primera son los que dán 
á la parte de Santa Eulalia, los de segunda 
son'los del centro de dicho tinglado, y los 
de tercera son los que miran al caserío del 
peso del ahnen Jron.

3 .a Los trastes de primera clase pa
garán nueve cuartos, los de segunda un 
sueldo, y los de tercera tres cuartos.

4 .a Debajo de dicho tinglado podrán 
colocarse seis mesas para vender carne, y 
los corlantes deberán satisfacer al conduc
tor seis cuartos diarios porcada trastoque 
ocupe una mesa, y los que vendan tocino 
pagarán siete cuartos diarios. Las reses 
que hayan de venderse debajo de dicho 
tinglado, deberán precisamente colocarse 
en la pieza de depósito que existe en el 
mercado público de frente San Felipe Neri, 
conforme lo hacen los cortantes del tingla
do de dicho mercado.

ó “ El empresario no podrá exijir ma- 
y°res cantidades que las espresadas y en 
caso contrario, deberá devolver al vende* 
dor la cantidad que se hubiese exigido de 
nias, y oslará sugeto al pago de la multa 
que tenga á bien imponerle el señor aleal* 
de ó la comisión de Almotacén con arreglo 
a la ley.

6 .a El empresario será responsable de 
lodo deterioro que sufran las columnas 
del tinglado,,y ademas impedirá el que se 
fijen clavos en las mismas ó que se estro
peen los poyos do madera colocados en el 
centro del nüsmó, y el que se pongan 

nar la cantidad de nieve que soliciten ios 
vecinos de esta ciudad para la curación de 
enfermedades.

2 .a El precio de la nieve no podrá 
cscedcr de ocho dineros por libra.

3 .a El conductor incurrirá en la mul
la do tres libras por cada vez que resul
te falla de nieve para los que la solici
taren al objeto que cspresa la primera con
dición.

4 .a La cantidad porque se rematare 
este derecho se satisfará al conductor en 
dos plazos iguales, el primei'q después 
del remato, y el segundo á últimos del 
mes de abril de mil ochocientos sesenta 
y seis.
* a.0 La licitación se hará por medio 
de pliegos cerrados, cuyas pioposiciones 
serán literalmente arregladas al modelo 
que se inserta á continuación, autorizadas 
con la firma del que la haga, llenando en 
letras y no en guarismos los huecos que 
quedan en blanco los que deberán pro- 
senlarse en la secretaria de esto cuerpo 

animales alados en estos ni en las co
lumnas.

1 .a Dicho empresario deberá entregar 
en la depositaría del ayuntamiento la can
tidad porque se adjudicare esto arriendo 
por mesadas anticipadas en moneda de 
oro ó plata sin mezcla de papel alguno.

8 .a No se admitirá postura para el 
arriendo de este impuesto á ningún deudor 
á los fondos municipales.

9 .a En el término preciso de tercero 
dia do efectuado el remato deberá el con
ductor presentar idónea lianza que ase
gure asi, el pago de la cantidad ofrecida, 
como la responsabilidad del arriendo, y 
no se le posecionará en dicha conducción 
sin que esté aprobada por el ayuntamiento 
dicha fianza. .

4 0. Será obligación del empresario 
tener barrido y limpio el piso, oslando en 
sus facultades de que el puesto y parte 
del tinglado sea barrido y conservado lim
pio por la persoea que lo cuide con su
jeción á lo dispuesto en este artículo; la 
comisión de Almotacén lo hará practicar 
á costas del mismo sin perjuicio de las 
domas disposiciones que crea conveniente 
adoptar caso de reincidencia.

11. Dicho tinglado podrá destinarse á 
los usos que parezcan al conductor des
pués de la venta de los artículos que se 
espresan, y siempre que no afecte á los 
intereses públicos.

12. La licitación so hará por medio 
de pliegos cerrados cuyas proposiciones 
serán lileralmenle arregladas al modelo 
que se inserta á continuación autorizadas 
con la firma del que la haga, llenando en 
letras y no en guarismos los huecos que 
quedan en blanco.

Dichas proposiciones deberán presentar
se en la secretaria de esto cuerpo antes de 
las 12 de la mañana del viernes 9 de junio 
próximo, en cuya hora se abrirán dichos 
pliegos en presencia del señor alcaldn, re
gidor sindido y de las personas que hubie
sen presentado proposición. En caso de 
haber posturas iguales se abrirá nueva 
licitación á viva voz por término de me
dia hora entre las personas cuyas propo
siciones hubiese ocasionado el empate; y 
se adjudicará á favor de la que proporcio
ne mas beneficio á los fondos municipa
les Palma veinte y ocho de abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.=MigueI Es
lade y Sabater. =Juan Luis Gomila, se- 
crelario.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de........ ........ y
morador en...........  enterado del pliego de 
condiciones para la subasta del arriendo del 
tinglado de la plaza de Santa Eulalia in
serto en el Boletín oficial núm......... con
forme en un todo con lo prevenido en las 
mismas se obliga y comprometo á llevar 
dicha empresa por todo el año económico 
de mil ochocientos sesenta y cinco á mil 
ochocientos sesenta y seis abonando al 
ayuntamiento la cantidad de........... rea
les vellón.

(Fecha y firma.)

antes de las doce do la mañana del vier
nes 9 de junio próximo, y en cuya hora 
se abrirán diches pliegos en presencia del 
señor alcalde, regidor sindico y de las 
personas que hubiesen presentado pro
posición, y se adjudicará á favor de la que 

'proporcione mas beneficio á los fondos 
municipales. Palma veinte y ocho de abril 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Miguel 
Eslade y Sabater.=Jüan Luis Gomila se
cretario.

M idcln de p/opisicion,

El que suscribe vecino de........... y 
morador en............. enterado del pliego 
de condiciones para la subasta de facilitar 
nieve para la curación de los enfermos, 
inserto en el Boletín oficial núm............  
conforme en un todo con lo provenido en 
las mismas se obliga y comprometo á llevar 
dicha empresa abonando el ay untamiento 
la cantidad de............ rs. vn.

(Fecha y firma.)

Aúm. 581.
Pliego de condiciones bajo las cuales se 

rematará al mas beneficioso postor la em
presa de abastecer de nieve esta ciudad 
para la curación de enfermos, desde pri
mero de octubre próximo hasta treinta 
de abril de mil ochocientos sesenta y seis 
bajo el tipo de mil quinientos rs. vn.

1.a El empresario deberá proporcio-

Xúm, 582.
Pliego de condiciones bajo las cuales se 

dá en arriendo por todo el año económico 
de mil ochocientos sesenta y cinco á mil 
ochocientos sesenta y seis, la plaza (pie 
sirve para la venia del carbón, algarrobas 
y carrizo, bajo el tipo de ocho mil reales 
vellón.

1 .a La plaza se dividirá en trastes.
2 .a Son trastes de primera clase los 

que serán ocupados por una carretada de 
carrizo. Son de segunda clase los que ocu
parán una carga de carbón, una carga de 
algarrobas, una carretada de alfalfa ó una 
carga de carrizo. Son de tercera clase los 
que serán ocupados por un saco de algar
robas, ó por un serrón vulgo sarria de 
carbón. Son de cuarta clase los que ocu
parán unas beasas de carbón; y son de 
quinta clase los que ocuparán cada carga 
ó fox de alfalfa o cada carga de yerbas y 
el importe del puesto se pagará lanías ve
ces cuantas se ocupe.

3 .a Los trastes de primera clase paga
rán cuatro sueldos; los de segunda un 
sueldo dos dineros, los de tercera ocho di- 
neaos, los de cuarta seis dineros, y los de 
quinta cuatro dineros.

4 .a Tanto el vendedor como el com
prador de cualquiera do dichos artículos, 
podrán valerse para su peso de la romana 
que hay colocada debajo del tinglado de 
dicha piaza, y el con ductor de la misma 
no podrá exigir derecho alguno para ello,

pero deberá hacer la tara conforme el pe
so de las beasas y serrones vulgo sarrias, 
que declare el vendedor, no pudiendo ser 
esta menor de media arroba por serrón de 
palma y tres cuartos de. arroba por serrón 
de esparto, sin perjuicio de que el com
prador pueda verificar dicha tara y hacer 
al vendedor la rebaja correspondiente si 
fuera ésta mayor que la espresada.

5 .a Siempre que se averigüe no sea 
exacto el peso que designase el conductor 
incurrirá, en la mulla que tenga á bien 
imponerle el Sr. Alcalde según la grave
dad de la falla. ,

6 .a El conductor no podrá pedir re
baja del precio porque le hubiese sido re
matado esto impuesto por infortunio de

i tiempo previsto ni imprevisto, sino que dc
! berá satisfacer intrega la cantidad porque 

se lo hubiere rematado esto impuesto en la 
depositaría do los fondos municipales del 
M. I. ayunlamienlo por.tercias anticipadas 
en moneda de oro ó plata.

7 .a Después de cuarenta y ocho horas 
do efectuado el remato deberá el conduc
tor afianzar competontemenlc, solo la can
tidad porque so le adjudique dicho im
puesto, si que también el cumplimiento de 
cuanto comprende el presente plan de con
diciones.

8 .a El mismo conductor ó la persona 
que legítimamente le represente, deberá 
asistir en la plaza que queda designada 
para la venía del carbón, algarrobas y 
carrizo, todo el tiempo que sea necesario, 
siendo ademas de su cargo ¡a limpia y 
aseo del tinglado y la calle que la circuye 
como igualmente la custodia y conserva
ción de las pesas y demas enseres (¡uo se 
encuentran un dicho punto, de todo lo cual 
deberá responder al concluir el arriendo, 
y entregarlo en el mismo estado en que 
los reciba, á cuyo fin se formará el corres
pondiente inventario. Deberá hacer mar
car las referidas pesas, siendo de su cuen
ta el pago del derecho.

9 .a Se prohíbe en el puesto destina
do para la venta de carbón el uso de ro
manas que tengan el pilón de quita y pon, 
debiendo estar ésto de modo que no pue
da salir de la caña de su respectiva ro
mana.

10 . También será de cargo del con
ductor el entregar bajo su responsabili
dad, una papeleta al comprador en la que 
conste con toda la claridad el nombre del 
vendedor y comprador, el de aquel para 
quien ha de servir el carbón, precio, can
tidad, calidad y procedencia del carbón que 
se hubiese vendido y pesado, ademas una 
nota espresiva del derecho del comprador 
de verificar la tara y remitir igualmente 
á la secretaria del ayuntamiento el dia 
primero de cada mes, una relación del va
lor que haya tenido dicho artículo y el 
de algarrobas en lodo el mes anterior, ba
jo la mulla de cuarenta reales por cada 
vez que dejare de verificarla. ,

11 . Igualmente deberá el mismo con
ductor llevar un libro registro en donde 
anotará las cargas de,carbón, algarrobas y 
carrizo que se hubiesen vendido y pe
sado.

12 . No se admitirá postura para el 
arriendo de dicho peso á ningún deudor á 
los fondos municipales que administra el 
ayuntamiento. ,

13 . Los arrendatarios dentro del tér
mino de quinto dia después del remate de
berán presentar idónea fianza con la escri
tura correspondiente y certificación de hi
potecas de la libertad de bienes ue aador 
con la del mismo rematante para ei cum
plimiento de las obligaciones del presente 
plan con la advertencia de que no seiá 
posesionado de esta conducción ha.sla que 
quede aprobada por el ayuntamiento la re-
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ferida fianza. Si en el tiempo prefijado no 
presentase el mismo rematante la escritu
ra de fianza con toda la documentación ne
cesaria se procederá á nueva subasta á su 
perjuicio. •

1L La licitación so hará por medio de 
pliegos cerrados cuyas proposiciones serán 
literalmente arregladas al modelo que se 
inserta á continuación, autorizados con ia 
firma del que la haga, llenando en letras 
y no en guarismos los huecos que quedan 
en blanco.

Dichas proposiciones deberán presen
tarse en la secretaria de dicho IHre. Cuer
po antes de las doce de la mañana del dia 
viernes 9 de junio próximo, en cuya hora 
se abrirán dichos pliegos en presencia del 
Sr. Alcalde, Regidor Síndico y de las per
sonas que hubiesen presentado proposición. 
En caso de haber posturas iguales se abri
rá nueva licitación á viva voz por término 
de media hora entre las personas cuyas 
proposiciones hubiesen ocasionado el em
pale, } se adjudicará á favor de la que 
proporcione mas beneficio á los fondos 
municipales. Palma veinte y ocho de abril 
de mil ochociéníos sesenta y cinco.—-Mi
guel Eslade y Sabater.—Juan Luis Go- 
mila, secretario.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de............. y 
morador en................. enterado del pliego 
do condicioiys para la subasta del arriendo 
del mercado ó plaza para la venta del car
bón, algarrobas y carrizo, inserto eji el 
Boletín oficial do esta provincia número... 
......conforme en un todo con lo preveni
do en las mismas, se obliga y compromete 
á llevar dicha empresa por lodo el año 
económico del mil ochocientos sesenta y 
cinco á mil ochocientos sesenta y seis, abo
nando al ayuntamiento la cantidad de........  
reales vellón.

(Fecha y firma.)

iVum. 585.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCíONAL 

de Cindadela de Menorca.

El dia 20 de junio próximo á las doce 
de la mañana tendrá lugar en esta casa 
consistorial y con arreglo al pliego de con
diciones que subsigue y que estará de ma
nifiesto en la secretaríaede este Ayunta
miento, bajo la presidencia del Sr. Alcal
de y con asistencia del regidor síndico, la 
subasta y remate, si la postura es arre
glada, de los empedrados de las calles, 
de esta población. '

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran enterarse 
en dicha subasta. Cindadela 19 de mayo 
de 186;). —El presidente, P. 1.—El te
niente 2.° de Alcalde, Antonio Jamet.— 
P. A. D. A.—Santiago Simó, secretario.

Pliego de condiciones con arreglo á las que 
osle zkyu ni aúllenlo saca á pública subasta 
la empresa de la re no ración y recompo
sición de los empedrados de las calles^ 
¡■lazas y aceras de 11 misma desde /." 
de julio del comente año basta fm de 
junio de 18íiG.

CONDICIONES ECONOMICAS.

. 1.a El tipo de la subasta es el de 12 
reales vellón por metro cuadrado.

2 .a La licitación se hará por medio do 
pliegos cerrados, cuyas proposiciones se

rán arregladas al modelo que se inserta 
á continuación, autorizada con la firma del 
que la haga, llenando en letra y. no en 
guarismos los huecosque quedan en blanco.

3 .a Dichas proposiciones deberán pre
sentarse al señor presidente de este cuer
po desde las once á las doce de la maña
na del dia 20 de junio próximo, que es el 
que se señala para la subasta, cuyo acto 
empezar;! á la referida hora de Us doce 
de la mañana, abriéndose los pliegos por 
el señor alcalde en presencia del regidor 
síndico y de las demás personas que hu
biesen presentado proposiciones. En caso 
de haber posturas iguales se abrirá nue
va licitación á viva voz por espacio de 
media hora entre las personas cuyas pro
posiciones hubiesen ocasionado empale, y 
se adjudicará á favor de la que présenle 
mas ventajas á los fondos comunes.

4 .a El Ayuntamiento satisfará al em
presario cada quince dias el número de 
metros que hubiese empedrado, después 
de quedar revisado por el regidor comi
sionado y el maestro nombrado al efecto.

5 .a , Para la seguridad de cuanto que
de obligado el empresario, deberá dar 
fianza dentro de tercero dia después de 
obtenido el remate la aprobación del muy 
ilustre señor sub-gobernador de esta isla 
por la cantidad de 1500 reales vellón.

6 .a Fallando el contratista al cumpli
miento de cada una de las condiciones fa
cultativas que se indicarán, quedará de 
hecho rescindido el con Ira lo y sugeto al 
pago de los perjuicios que ocasionare.

J.a Sera de cargo del rematante pa
gar los gastos que deban hacerse para el 
otorgamiento de escrituras, papel sellado 
y registro de hipotecas.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1 .a El tanto que pida el empresario 
se entenderá primer metro cuadrado.

2 .“ Será de su cargo el costear todos 
los jornales y materiales necesarios para 
desempedrar y empedrar.

3 / Las mezclas se compondrán de 
dos octavas partes de cal, tres de arena, 
y tres de las tierras que se hallen de ba
jo de los actuales empedrados.

í.a Las mezclas deberán verificarse á 
presencia del regidor encargado de los 
empedrados.

o. Las piedras al empedrarlas debe
rán quedar bien unidas y asentadas sobre 
el firme de la calle y ponerlas una lecha
da de mezcla hasta que estén llenadas to
das sus juntas, con una ligera capa de 
arena.

6 .a Al empezarse el empedrado de 
una calle, el regidor comisionado marca
rá al empresario los declives que debe te
ner aquella.

7 .a Será de cuenta del empresario el 
trasporte de los escombros y del ripio que 
resulte, en el sitio que se le designe.

<8 .a Quedará sugeto á las visitas que 
le hiciere el regidor encargado y el maes
tro que se designe, y en caso de adver
tirse alguna falta de construcción ú oirá 
cualquiera deberá arreglarse sin demora, 
hasta desempedrar y empedrar de nuevo 
si fuere necesario.

9. a Serán de cargo del empresario to
dos los instrumentos, herramientas y en
seres que emplee en la construcción de 
los empedrados.

10. El Ayuntamiento podrá señalar 
el número de empedradores que deberá 
haber, siempre que no esceda de cuatro, 
los cuales serán de cargo del empresario.

11. igualmente lo será el sacar y la
brar la piedra viva del parage que le de
signe el Alcalde, y si resultase no ser de 
buena calidad deberá verificarlo de los 

demás sitios que le señale dicha autoridad.
12. Correrá á si mismo á su cargo el 

trasporte de la piedra á es la ciudad des
cargándola en la calle ó parage que desig
ne el regidor encargado.

13. Si al empedrar una calle, la pie
dra vieja que resultare fuese considerada 
por el concejal comisionado de buena ca
lidad y medida, deberá el empresario la
brarla y en tal caso solo percibirá una 
mitad de lo que hubiese de percibir sien
do la piedra nueva.

14. Las piedras no podrán tener me
nos de 25 centímetros de alto, 2a centí
metros de largo en las eslremidades de. la 
cara superior y 24 centímetros en la in- 
Jerior debiendo ser plana la cara superior. 
— Cindadela 19 de mayo de 1865.—El 
presidente, P. L— El teniente segundo de 
Alcalde, Antonio Jamet. —P. A. D. A. 
—Santiago Simó, secretario.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de............ y 
morador en............  enterado del pliego de 
condiciones para la subasta de los empe
drados de las calles plazas y aceras de 
esla ciudad, comprendida la piedra labra
da para ello, inserto en el Boletín oficial 
número.......... conforme en un lodo con 
lo prevenido en las condiciones de dicho I 
pliego, se compromete á tener á su car
go la referida empresa desde primero de 
julio del presente año hasta fin de junio de 
mil ochocientos sesenta y seis por la can
tidad de......rs. vn. por metro cuadrado.

(fecha y firma, del proponen le.)

3úm. 584.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE LA VILLA DE VALLDEMOSA.

Se halla vacante la plaza de médico ti
tular do esl ’ villa, dotada con el haber 
anual de de mil reales, para la asistencia 
de los vecinos pobres de la misma; las obli
gaciones del profesor, que se incluirán en 
la escritura de contrata, se encuentran 
consignadas en el pliego que se halla de 
manifiesto en la secretaría de esle Ayun- 
lamienlo. Los que aspiren á ella, presen
tarán sus solicitudes y reclamaciones de 
mérito, en la propia secretaría, dentro el 
término de treinta dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Bolelin oficial de esta provincia. 
Valldemosa 22 de mayo de 1865.—El Al
caide, Miguel Torres.—P. A. D. A.-— 
Juan Torres, Secretario.

Núm. 585.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE La PUEBLA.

Para dar cumplimiento á lo prevenido en 
el reglamento de 9 noviembre de 1864, 
referente á organización de los partidos 
médicos, se anuncian vacantes en este pue
blo una plaza de medico y otra de ciruja
no titulares; debiendo recaer en sujetos 
distintos, segur, acuerdo de dia 9 de abril 
último con el sueldo de 4000 rs. vellón 
anuales las dos; debiendo sujetarse los 
favorecidos á las condiciones impuestas por 
este ayuntamiento y aprobadas por el M. 
I. S. Gobernador de esta provincia, en su 

oficio de fecha 19 del aclual y que obran 
en esta secretaria: conce ’iendose el plaZo 
de treinta dias, á contar desde el dia 
del actual, para que los pretendientes di
rijan á esta alcaldía sus solicitudes y rc. 
laciones de mérito documentadas. “

Lo que se anuncia al público por medio 
del Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de las personas a quienes pue. 
da interesar En cumpbmienlo de lo pro
venido en el artículo 15 de! citado reMa- 
menlo. La Puebla 22 de mayo de láo. 
—Jaime Andreu, Alcalde.

586.
INTENDENCIA MILITAR 

DE LAS ISLAS BAIEARES.

Anuncio.—Debiendo procederse á con
tratar la adquisición de 1262 arrobas cas
tellanas de aceite de oliva de 2.a clase pa
ra el alumbrado de las [ropas acuartela
das y cuerpos de guardia en esle distrito, 
oslo es: 444 arrobas correspondientes á la 
factoría de utensilios de Palma, 750 á la 
de Mahon y 68 á la de Ibiza, se convo
ca á una segunda publica licitación, por 
no iiaber tenido efecto la primera (pie se 
intentó, la cual se celebrará simultapea- 
menle en esta intendencia y en las comi
sarias de Guerra inspecciones de utensi
lios de Mahon é Ibiza el día 12 de junio 
próximo á la una de la tarde con sujeción 
al pliego de condiciones que rigió para la 
referida primera subasta el que con el de 
precios límites se hallarán do manifiesto 
en dichas dependencias.

Las proposiciones estarán formuladas 
con estricta sujeción al modelo que á con
tinuación se eSpresará debiendo acompa
ñarlos el documento de garantía que acre
dite haber hecho el depósito correspon
diente ó sea:

Para la factoría de Palma. 2000 rs. vn. 
Para la de Mahon . . . . 3300 
Para la de Ibiza................ 300

Para todo el distrito. . . 5600

1 serán admitidas desde media hora an
tes de dar principio á la subasta. Palma 
23 de mayo de 1865.—Manuel Bonafós. 
—El secretario, Francisco Moreno.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.......... residente 
en............. calle de............... número......... 
enterado del anuncio y pliego de las con
diciones establecidas para la adquisición 
por parle do la Administración militar de 
1262 arrobas castellanas de aceite de se
gunda clase, se compromete á entregar 
con entera sujeción á ellas (tantas) arro
bas en la factoría de.........  _. (ó..........ar
robas en la factoría de Palma............ ar
robas en la de Mahon.............. arrobas en 
la de Ibiza) al precio de............  cada ar
roba castellana. Y para que sea válida es
ta proposición, acompaña adjunto el docu
mento que acredita haber hecho el depó
sito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

PALMA.
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